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AVISOS

1 /w  m nirns nnmnrendidos en la enumeración auft antecede bou los
EL CONGRESO NACIONAL, 

decreta:

j j lY  DE INSTITUCIONES DE SEGUROS 

TITULO I

CAMPO DE APLICACION
C A P ÍT U L O  í

siguientes:
I- Para las operaciones de vida, los que tengan como base del 

contrato riesgos que afecten la persona del asegurado en su 
existencia. Se considerarán comprendidos dentro de estas ope
raciones los beneficios adicionales que, basados en la salud o en 
accidentes personales, se incluyan en pólizas regulares de se
guros sobre la vida;

II y  IH- Para las operaciones de accidentes y  enfermedades, los que ten
gan como base la lesión o incapacidad que afecte la integridad 
personal, salud o  vigor vital del asegurado, ocasionada por un 
accidente o enfermedad de cualquier género;

DISPOSICIONES GENERALES

f IV-Quedan sujetas a esta Ley las instituciones nacionales
aataajerss, domiciliadas en el país, que se dediquen a operar en 
ÉrrnTfiíir»*" y garantías a título oneroso, sobre personas, bienes o 
2 n s s  radicados en el territorio de la República o fuera de él.

hmlmente quedan sujetas a esta Ley, las instituciones nacionales o 
ofenderás domiciliadas en el país, que se dediquen a operaciones de rea
legro, reafianzamiento, o a ambas.

Artículo 2»—Solamente podrán practicar las operaciones a que se 
nfesd Artículo 4* de esta Ley las Instituciones que cumplan los re- 
fÉtóoe que la misma establece. En consecuencia, queda prohibido el 
Aterimiento o contratación de Seguros, Fianzas o Garantías con Institu- 

no autorizadas de conformidad con la presente Ley. Sin embargo 
á podrá contratar seguros con instituciones aseguradoras extranjeras, 
n autorizadas para operar en el país, si se obtiene previamente una 

I ntaización especial para el tomador del seguro, gestionada a través 
fc ana compañía autorizada y que la Secretaría de Economía y Ha- 
úttda la otorgará cuando no pueda obtenerse el seguro solicitado de las 
btánciones autorizadas o exista otra justificación para hacerlo.

Artículo 3°—Las instituciones a que se refiere esta Ley solamente po- 
tea dedicarse a actividades que tengan relación directa con sus ope- 
1*e>0!ies de seguros, fianzas o garantías, e inversión de capital y  reser- 
’** técnicas y  matemáticas.
^  Laa instituciones podrán establecer y mantener talleres, clínicas y 
*8* servicios destinados exclusivamente a la atención de sus asegu- 
I™*' en relación con los riesgos asumidos.

TITULO II
DE LAS OPERACIONES

*

CAPITULO I

DE LAS CLASES DE OPERACIONES
A’—Las instituciones de seguro podrán ser autorizadas pa- 

__rr»«Si ana, varias o todas las siguientes operaciones:
1 Vida;

8  Accidentes;
15 krfennedade»;
^  Daño*:

4) Re3WMabüidad civil 
^  marítimo
<1 Havagtefcn aérea;
** temado;

* Aerícola y Pecuario; 
** Aat««tóvüeB;

. “ " — i

y riesgos profesionales; 
y terrestre;

IV- Daños:
a) Para el ramo de responsabilidad civil y  riesgos profesionales, 

el pago de la indemnización que el asegurado deba a un ter
cero a consecuencia de un hecho que cause un daño previsto 
en el contrato de seguro;

b) Para el ramo de transporte marítimo y  terrestre, el pago de la 
indemnización por los daños y  perjuicios que sufran los mue
bles y  semovientes objeto del traslado. Pueden igualmente ase
gurarse los casos de las embarcaciones para obtener el pago 
de la indemnización que resulte por los daños o la pérdida de 
unos u otros, o por los daños o perjuicios causados a la pro
piedad ajena o a terceras personas con motivo de su funcio
namiento. En estos casos, se podrá incluir en las pólizas regu
lares que se expidan, el beneficio adicional de responsabilidad 
civil;

c) Para el ramo de navegación aérea, el pago de las indemniza
ciones por daños causados a los pasajeros, equipaje facturado y  
carga, a las personas o bienes de terceros en la superficie y 
daños sufridos por el personal técnico aeronáutico. Pueden 
igualmente asegurarse las aeronaves y  motores;

d) Para el ramo de incendio, los que tengan por base la indem
nización de todos los- daños y  pérdidas causados por incendio, 
explosión, fulminación, rayo, huracán, ciclón o tornado, motín, 
conmoción civil, huelga, temblor, disturbio sísmico, erupción 
volcánica, o accidentes de naturaleza semejante;

e) Para el ramo agrícola y  pecuario, el pago de indemnización 
por los daños o perjuicios que sufran los asegurados por muer
te, pérdida o daños ocurridos a sus animales, o el pago de 
indemnización por pérdida parcial o total de los provechos es
perados de la tierra antes de la cosecha;

f )  Para el ramo de automóviles, el pago de la indemnización que 
corresponda a los daños o pérdida del automóvil y  a los daños 
o perjuicios causados a la propiedad ajena o a terceras per
sonas con motivo del uso del automóvil. Las instituciones que 
se dediquen a este ramo podrán en consecuencia, incluir en las 
pólizas regulares que expidan, beneficio adicional de responsabi
lidad civil;

g) Para el ramo de seguro de crédito, el pago de la indemnización 
de una parte proporcional de las pérdidas que sufra el ase
gurado a consecuencia de la insolvencia total o  parcial de sus 
clientes deudores por créditos comerciales;

h ) Para el ramo de diversos, el pago de la indemnización debida 
por daños y  perjuicios ocasionados a personas o cosas por 
cualquier otra eventualidad.

V - El ramo de fianzas se regirá por el reglamento que se emita 
al respecto.

capitulo  n

CLASES DE INSTITUCIONES

Articulo 5'— Podrán dedicarse a las operaciones a que se refiere, 
asta Ley, previa autorización que la misma establece y cumpliendo los 
requisitos fijados en cada caso, las sociedades nacionales y  extran jeras:
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a ) Le capital fijo ; y,
L) Mutualistas.
Los casos dudosos con respecto al carácter de institución, asegura

dora de determinada entidad, y  la consiguiente aplicabilidad de esLi- Ley, 
serán resueltos per la Superintendencia de Seguros. Con tal objeto, di
ch o  organismo realizará las inspecciones o investigaciones que considere 
convenientes y  podrá exigir la presentación de los libros y  documentos 
d e  la entidad cuyas actividades susciten la duda.

Sociedades Anónimas de Capital F ijo
Artículo 6 —Las sociedades anónimas de capital fijo  que ̂  se cons

tituyan rara ser titulares de una empresa de seguros, ademas de los 
requisitos que establece el Código de Comercio, deberán reunir los si
guientes :

a) Tener un capital pagado en efectivo no inferior a las cantidades 
siguientes;

1 ) L  100.000.00 para operar en el ramo de seguro sobre la vida hu
mana;

2) L 100.000.00 para operar en el ramo de seguro sobre accidentes 
o enfermedades;

5 )  L  100.000.00 para operar en un ramo cualquiera de seguros de 
danos y  L  50.000.00 por cada ramo adicional; y,

-4) L  100.000.00 para operar en el ramo de fianzas y  garantías.
Cuando una misma institución se proponga operar en varios de los 

-ramos antes mencionados, deberá tener un capital pagado por lo me
n os igual ;t la suma de las cantidades mínimas requeridas para cada uno 
«de tales ramos. Sin embargo, cuando una institución se proponga ope
rar en todos loe ramos mencionados, podrá iniciar sus operaciones con 
ain capital mínimo pagado de L 400.000.00;

b) Que las acciones sean nominativas y  que por lo menos el 60% 
de su capital social pertenezca a personas de nacionalidad hondu
rena;

c) Que su domicilio social se encuentre en el territorio de la Re
pública y  que en él se celebren las reuniones de sus órganos de 
gobierno;

-3 ) Que por lo menos uno de los funcionarios ejecutivo® principales 
acredite una experiencia no menor de cinco años en cargos téc
nicos, de dirección o administración en instituciones asegurado- 

/i ras o  similares, o haya realizado estudios de especialización en 
vb jei ramo de seguros;

e) Que en las estipulaciones de la escritura social y  los estatutos re- 
^  fe rentes a distribución de utilidades se establezca que no se re

partirá ninguna utilidad si ésta no ha sido efectivamente de
vengada, o si no existen fondos disponibles para su pago, o no 

^  .;e hubiesen amortizado completamente los gastos de constitu
ción y organización, o cualquier déficit en la inversión de las 
reservas o del capital social de acuerdo con lo que dispone esta 
Ley.

Sociedades Mutualistas
Artículo 7l>—Las sociedades mutualistas, titulares de una empresa 

seguros, se regirán por una ley especial, en todo lo no previsto en la 
gmesente Ley.

Las sociedades de seguros mutuos que actualmente operan en el 
joaís ajustarán sus operaciones a lo preceptuado en esta Ley, debiendo 
«constituir un fondo igual al capital exigido a las sociedades anónimas 
«le capital fijo, según los ramos en que opere, el cual podrá ser invertido 
conform e a lo dispuesto en el Artículo 38.

CAPITULO III

tor-Quisrros p a r a  l a  au torización  de  in stitu c io n e s
A S E G U R A D O R A S

Artículo 8*—Las instituciones podrán ser autorizadas para operar 
«en todos los ramos de seguros y  reaseguros, las personas interesadas 
en  la formación de una institución aseguradora deberán presentar a  la 
Secretaria de Economía y  Hacienda una solicitud al respecto, acompa
ñando.

a) El proyecto de escritura pública de constitución y  los estatutos;
b ) La estructura financiera y  administrativa, los planes técnicos y 

los ramos de seguro en los que se proponga operar;
c) Certificado de haber depositado en el Banco Central el 25% 

de su capital social, retirables al ser resuelta la solicitud;
d) Todos los demáe informes que sirvan para establecer un cri

terio sobre la conveniencia y  modalidades de la empresa en pro
yecto, detalles generales de los planes de seguro y  pólizas que 
ofrecerá al público.

La solicitud deberá contener el nombre, nacionalidad y  domicilio 
<Je cada uno de los organizadores y  del directorio provisional.

Presentada la solicitud, y  cumplidos los requisitos antes apuntados, 
£erá pasada a la Superintendencia de Seguros, la que emitirá el res
pectivo dictamen.

A rtícu lo  9 — L a  S u perin ten den cia  d e  S e g u ro s  deberá 
m ediante las in v estig a cion es  qu e e stim e  conven ientes:

a) Que el interés público y  las condiciones económkau, 
y  locales justifican la autorización; y,

b) Que las bases de financiación, la organización, gobiem 
nistración de la proyectada institución, lo mismo ansí y ***> 
y  responsabilidad de los organizadores y futuros S N  
rantizan racionalmente la seguridad de los intereses^01’ fe
blico les confía.

Artículo 10.— Emitido el dictamen10 .— Emitido el dictamen a que se refiere el A h ' 
y si hubiere lugar a la autorización, el Poder Ejecutivo 
medio de la Secretaría de Economía y Hacienda, la legalidad?? ^  
yecto de la escritura de constitución y  de los estatutos y conaSL?0, 
autorización mandando extender la certificación correspondientes11 
tario autorizante deberá dar fé de haber tenido a la vista , 01 
mentó. *** d°»

Artículo 11.— Autorizada la escritura de constitución y anmh. 
los estatutos, se inscribirán en el Registro Mercantil sin 
mandamiento judicial requerido por el Artículo 15 del CódisTd? ?  
mercio. ® **

Artículo 12.— El Acuerdo gubernativo en virtud del cual se cmww. 
la autorización a que se contrae el Artículo 10, así como el textoTÍ 
escritura de constitución y  estatutos que regirán la institución #*1? 
radora, deberán ser publicados en “La Gaceta” . a8eS|’

A rtículo, 13.— El procedimiento señalado en los artículos antena, 
res, en lo que fuere aplicable, se seguirá en los casos de modificación  ̂
la escritura de constitución y  estatutos, fusión, traspaso, disolución 1  
ticipada, aumento y disminución del capital de las empresas aseemí 
doras.

Artículo 14.— El Poder Ejecutivo, a petición de la Superintendenn 
de Seguros, revocará la autorización si, transcurridos seis meses, la es- 
presa no hubiere dado principio a sus operaciones.

Artículo 15.— Las empresas aseguradoras, cualquiera que sea el n- 
mo a que se dediquen, comprobarán antes de iniciar sus operación* 
que han obtenido contratos de reaseguro para cubrir sus ATwfrtrta á 
responsabilidad en condiciones que deben ser satisfactorias para la fe 
perintendencia de Seguros.

El monto de primas cedidas a compañías no autorizadas, sobre «si
quier riesgo, no excederá, salvo lo previsto en el párrafo siguiente, i 
monto de las que se hayan cedido a compañías antnHsflHAfl gofore 4 
mismo riesgo.

Si por hábfeTae agotado la  capacidad de retención de las 
nes autorizadas sobre algún riesgo o por no querer éstas hacerse cargt 
del reaseguro, no fuese posible reasegurar con ellas la parte a * 
refiere el párrafo anterior, el exceso no cubierto podrá reasegurarse ad 
extranjero.

Artículo 16.— Las instituciones que contemplen en sus planes el fe 
guro de grupo o de empresa y el seguro popular, lo practicarán de acosé 
con los reglamentos que al efecto emita la Secretaría de Economía y 
Hacienda previo dictamen de la Superintendencia de Seguros, reglan»-, 
tos que deberán emitirse a más tardar dentro de los seis meses sígni»- 
tes a la fecha que entre en vigor la presente Ley.

Artículo 17.— Para que las instituciones de seguros extranjew 
puedan obtener autorización para operar en Honduras deberán 9¡tet 
sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 8* y  9o, los requiatoi á 
guien tes:

a) Comprobar que está legalmente constituida en el país en 5»  t 
hubiere organizado;

b) Comprobar que, de conformidad con la ley del pato de h *  
presa, la escritura de constitución y  sus propios estatutos, p** 
acordar la creación de sucursales con los requisitos QueesbV 
señala y  que se ha tomado válidamente la decisión respecow»

c) Tener permanentemente en la República, cuando menos, un* 
presentante con amplias facultades para realizar y respes**  ̂
todos los actos y  negocios jurídicos que hayan de celebrv*' 
surtir efectos en territorio nacional;

d) Presentar las memorias y  balances de la empresa ^  
mos diez años, o de los que tengan, de existencia, S» rao® 
nos, pero en ningún caso menos de cinco;

e) Radicar permanentemente en el país el capital y el »  
se refieren los Artículos 69 y  7<?, e invertir en el m*®* 0  
servas técnicas y  matemáticas en la forma establecía®

f ) Obligarse a responder, sin restricción alguna, 
nes que hayan de efectuarse en el país con la tflta»**B 
activos de dichas sucursales;

g) Cumplir con los demás requisitos exigidos a las 
seguros hondureñas, para obtener su autorización.

Artículo 18.— Concedida la autorización, la Secretaría ^  fe 
acienda ordenará la inscripción de la misma en ely  Hacienda 

gis tro de Comercio.
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v ’mouna m—u * - - *—t í j “  i ',u‘ “  i*i 
iftícai0 t9- " 1 Víales derivados de su nacionalidad. Toda controver- 
¿géchoB «P eci“ ¡nai_ujPra ave fuere *u naturaleza, será resuelta 

se ^ ^ ’hondureñas, con sujeción a las leyes de la Repú-
Hf iS® ***
%$■ CAPITULO TV

c .  c .- t iv i i j  a f o d r a  in-

pB LAS SUSPENSIONES Y CANCELACIONES

_* t a autorización, para operar concedida a una insti- 
¿jtícolo iu ínraprárá ser cancelada, o suspendida temporalmente, 

t t d á a j j^ d e  las siguientes causas:
p  c8*iq . _ .  anuencia a cumplir las disposiciones o instrucciones

a) ^^^araerdo con la presente Ley, y sus reglamentos, emita la 
9116 'ntendencia de Seguros con respecto a las operaciones de 
^  en general o de la entidad en particular de que se trate;
Incumplimiento o violación de esta Ley y  de sus Reglamentos;

deficiencia de las reservas técnicas conforme lo previsto en 
c} Reglamento respectivo;
d) Que haya vencido el plazo a que se refiere el Artículo 14 de esta

Ley;
. por cualquier otra causa justificada a juicio de la Secretaria de 

et Efljoomía y Hacienda, previo informe de la Superintendencia de
Seguros.

21.__Cuando se produzca cualquiera de las causas indica*
cu el artículo anterior, la Superintendencia de Seguros rendirá un 

Smne a la Secretaría de Economía y  Hacienda explicando en detalle 
h tasación.

gi después de oír a la entidad de que se trata, se comprueba la 
qtfanwfl de la causa de suspensión o cancelación, la Secretaría de 
fr-ww» y Hacienda deberá, según la gravedad del caso:

a) Fijar un plazo prudencial para que la institución afectada co
rrija las causas que produzcan o motivan la suspensión o can
celación de su autorización;

b) Acordar la suspensión;
c) En caso de liquidación, gestionar el traspaso de las obligaciones a 

otra institución similar;
d) Intervenir la empresa;
e) Acordar la cancelación.

Lo disnuesto en este artículo figurará en la póliza en forma des* 
tacada.

Se exceptúan de lo dispuesto en los párrafos anteriores de este ar* 
tículo, los seguros de vida.

Artículo 28.— En ningún caso las condiciones especiales podrán ©9* 
lar en pugna con las condiciones generales de los contratos y  pólizas.

Artículo 29.— Para los efectos legales, todos los documentos, pólf* 
zas y  cláusulas anexas que emitan las instituciones nacionales o  extran- 
jeras para cubrir riesgos en el país, deben estar redactados en idiomab 
español, sin perjuicio de entregar al asegurado, si lo necesitare, una tra
ducción de los mismos en idiomas diferentes.

TITULO m
DE LAS TARIFAS Y DE LA CONSTITUCION E 

INVERSION DE RESERVAS
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 30,— Las tarifas de primas o cuotas que apliquen las ñu* 
tituciones autorizadas conforme a esta Ley, deberán reunir los requi
sitos que determine el reglamento respectivo.

Artículo 31.—Todas las instituciones aseguradoras constituirán, la s  
reservas que se deriven del cálculo actuaría! de sus planes autorizados 
y  llenando todos los demás requisitos que determine el reglamento r e s 
pectivo.

Artículo 32.— Para modificar parcial o totalmente las tarifa.'? de pri
mas o condiciones generales o especiales de las pólizas, o adoptar nue
vos planes, modalidades o combinaciones dentro de un ramo para e l  
que estuviese autorizada una institución aseguradora, se requerirá au
torización previa de la Secretaría de Economía y Hacienda, oído el dic
tamen de la Superintendencia de Seguros.

TITULO IV
DE LA CONTABILIDAD E INFORMES

CAPITULO I

Artículo 33.— La Superintendencia de Seguros dictará las reglas quaf 
deberán seguir las instituciones de seguro en su contabilidad, podiendo 
éstas escoger libremente los métodos accesorios, siempre que estén den** 
tro de dichas reglas y  permitan apreciar fácilmente su verdadera s i 
tuación. Asimismo establecerá las normas necesarias para la presentación? 
de sus cuentas, los resúmenes y  balances, destinados a la publicación*'

c a p it u l o  V

DE LAS DISOLUCIONES, LIQUIDACIONES Y MODIFICACIONES
Artícido 22.—La disolución de las instituciones aseguradoras se re-

|u por las disposiciones pertinentes del Código de Comercio.
Articulo 23.—La disolución de las sociedades mutualistas, titulares 

empresa de seguros, se regirá por las disposiciones pertinentes 
■a Código de Comercio.

| .Articulo 24.—La liquidación de las instituciones aseguradoras se Ue- 
6n *a ôrma prescrita por el Código de Comercio para las 

P^0 además de los liquidadores que designa la escritura 
■Gwde los socios, la Superintendencia de Seguros intervendrá como li- 
S*wor nombrando una o más personas que la representen.
jArtícjuto 25.—Las instituciones nacionales deberán comunicar a la 

de Economía y Hacienda cualquier cambio en la forma de 
iS i »n Si?Sj rease^uro8' Los cambios en. la escritura social y  estatutos 

«probados por la Secretaria de Economía y  Hacienda,
ks sucursales de instituciones aseguradoras extranje- 

teftjppM no«ficar a la citada Secretaría de Estado sobre cualquier 
Ppderes o en las personas de los gerentes, representantes 
81n perjuicio de lo establecido en el Código de Comercio*

\

CAPITULO VI

DE CONDICIONES DE LAS POLIZAS Y CONTRATOS

26-*—Las condiciones especiales que se adicionen a las con- 
deberán, en igualdad de circunstancias, favorecer equi- 

y a 108 contratantes sujetándose a normas de aplicación tijas
Fas- <̂Ue establecidas cada empresa.

• * » « i t a S íd? ^ , p odrá“  establecer en las condiciones de sus póli- 
% dividendos, participaciones o bonificaciones a favor de

* * de las pólizas y contratos de seguros se redactarán 
precia, pero en los casos de duda por resultar éstas 

«fe. í  «feúras, se interpretarán en el sentido favorable al asegu-

^ticoio
í ?  áel e* asegurado no estuviere de acuerdo con los tér-
* 15 d ía * -0 -° Paliza emitida, podrá darlo por terminado dentro

^  Siguientes a aquel en que lo hubiere recibido.
podrá solicitar la rectificación del texto 

* l«s condiciones especiales.
en lo

Articulo 34.— Será obligación de las instituciones de Beguro publi
car los balances correspondientes al cierre de su ejercicio. La Superin
tendencia de Seguros publicará anualmente un estado condensad o del 
balance de cada institución.

Artículo 35.— Las sucursales de instituciones de seguros extranje
ras que operen en el país presentarán a la Superintendencia de Seguro* 
por lo menos una vez al año, además de lo prescrito en el artículo an
terior, el balance general y el informe anual de la casa matriz que mues
tre las operaciones de la institución en su conjunto,

Artículo 36.— Toda institución aseguradora está obligada u remitir 
a la Superintendencia de Seguros, dentro de los primeros tres meses d e  
cada año, los estados financieros correspondientes al año anterior de con
formidad con las normas que apruebe dicho organismo. Esta ob ligació» 
comprende además el suministro de datos estadísticos que produzca so 
bre el movimiento de sus negocios en la forma que indique la íhiperim* 
tendencia.

TITULO U
DE LAS INVERSIONES DE LAS RESERVAS Y CAPITAL
Artículo 37.— Cualquier operación de crédito o de inversión que rea

lícen las instituciones de seguro se ajustará a las disposiciones especia
les que sobre dicha materia emita el Directorio del Banco Central to
mando en consideración la naturaleza de dichas actividades.

Artículo 38.— El capital pagado y  las reservas de capital, así co
m o las utilidades no distribuidas, podrán ser invertidos en cualesquiera*, 
de los siguientes renglones:

a) Títulos elegibles para el Fondo de Valores del Banco Central de 
Honduras;

b ) Mobiliario y  otros activos inmovilizados, según io dispone el Ar
tículo 40, inciso i ) ;

c) Bienes Raíces, según lo dispone el Artículo 40, inciso i)  ;
d) Préstamos con garantía hipotecaria;
e) Operaciones crediticias encaminadas al fomento do U produc

ción, cuando el Directorio del Banco Central las hubiere previa
mente autorizado, sin exceder del lOfc del capital do la empresa* 
que haya solicitado el crédito, ni del 25 fc del capital y reserva* 
de capital de la institución aseguradora;

f ) Acciones de sociedades anónimas, especialmente de otr;-j insti
tuciones aseguradoras, sin exceder en total dei Tfy'/h d^l capital 
y reservas de la empresa adquirente.
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Las reservas técnicas deberán invertirse en el país en:

a) Títulos elegibles para el Fondo de Valores del Banco Central de 
Honduras;

b ) Bienes raíces productores de rentas, en total del 25% de las 
mismas;

c) Préstamos con garantía hipotecaria;
d) Acciones de sociedades anónimas, especialmente de otras institu

ciones aseguradoras, sin exceder del 25% del capital de las mis
mas;

e) Préstamos con garantía prendaria de títulos elegibles para el Fondo
de Valores del Banco Central o de Acciones emitidas por socie
dades anónimas nacionales; y,

f ) Préstamos con garantía de las reservas medias de primas, siem
pre que el importe del préstamo no exceda de la reserva terminal 
correspondiente.

Artículo 39.— No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las 
instituciones nacionales que sean autorizadas para establecer agencias o 
sucursales en el extranjero, podrán invertir en los países en que operen, 
hasta el 25% de su capital pagado, siempre que mantengan el mínimo 
exigido para operar en Honduras, más el importe de las reservas prove
nientes de las pólizas suscritas en el país de que se trate.

CAPITULO III 

DE LAS RESTRICCIONES

Artículo 40.— Las compañías que operen en la República podrán ser 
Autorizadas a vender contratos de seguros en el país en moneda extran
jera e invertir la totalidad de las reservas correspondientes a dichos con
tratos en el extranjero, siempre y cuando el m onto de esa reserva no ex
ceda del 25% del total de las reservas de las pólizas vendidas, tanto 
en moneda nacional como en moneda extranjera, a partir de la vigen
cia de esta Ley.

Artículo 41.— Se prohibe a las instituciones aseguradoras:

a) Hipotecar sus bienes raíces, salvo cuando, en casos calificados, 
lo autorice lá Secretaría de Economía y  Hacienda, previo dic
tamen de la Superintendencia;

b ) Dar en prenda los valores de su cartera, excepto en casos muy 
calificados de verdadera necesidad, que autorice la Secretaría de 
Economía y  Hacienda, previo dictamen de la Superintendencia;

C) Conceder préstamos con garantía de las propias acciones de la 
( institución;

d) Aceptar, sin reasegurarlos, riesgos individuales que excedan, en 
cada caso, del 10% de su capital pagado y  reservas de capital;

e) Conceder préstamos con garantía hipotecaria por montos que 
excedan del 60% del valor razonable de la respectiva garantía;

f)  Otorgar créditos con garantía hipotecaria a más de cinco años 
que no sean amortizables en cuotas periódicas y, cuando lo sean, 
a plazos mayores de veinticinco años;

g ) Otorgar cauciones o contraer obligaciones por montos indeter
minados salvo que se trate de seguro de responsabilidad ci
vil, sujetándose en todo caso al reglamento respectivo;

h ) Comprar títulos o valores extranjeros y  otorgar créditos a per
sonas naturales o jurídicas, domiciliadas fuera de la República, 
salvo autorización del Banco Central;

i ) Invertir más del 30% de su capital y  reserva de capital en mo
biliario, bienes raíces y  otros activos inmovilizados, salvo que 
se trate de bienes productores de renta, en los cuales se pue
den invertir, separadamente, hasta un 30%  más. Es entendido 
que la Superintendencia deberá conocer de inmediato de los bie
nes adquiridos en pago de deudas u obtenidos en remate ju
dicial en virtud de obligaciones a favor de la propia empresa, 
dictando la Superintendencia las medidas que juzgue convenien
tes al respecto;

j  ) Realizar operaciones con una misma persona o entidad u otor
garle créditos por un monto superior al 20%  del capital pagado 
y  reservas de capital;

k ) Efectuar operaciones de capitalización y  de ahorro, de ahorro 
bancario, o de ahorro y  préstamo, para cualquier tipo de cré
dito;

l )  Participar en sociedades mercantiles de responsabilidad ilimita
da o explotar por su cuenta instalaciones mineras, establecimien
tos mercantiles, industriales o fincas rústicas, sin perjuicio de 
que puedan mantener por cuenta propia o en sociedad con otras 
instituciones aseguradoras, sanatorios, talleres y  servicios des
tinados exclusivamente a atender a sus asegurados; sin embar
go, cuando las instituciones deban administrar una empresa con 
el fin de recuperar el pago de una deuda, lo  podrán hacer por 
el tiempo prudencial que haya fijado la Superintendencia de 
acuerdo con el inciso i) del presente artículo;

4______________________—  ---------------------- ---------- ----- -----------------------------

m ) Practicar operaciones de seguros combinados con 
excepción del seguro popular, entendiéndose p0r tal í  
dido e n  el Artículo 1258 del Código de Comercio. *

TITULO V

DE LAS VENTAS Y PROPAGANDA
CAPITU LO  I

DE LOS AGENTES VENDEDORES Y SOLICITADORES

Articulo 42.—Toda persona que se dedique a la venta d* 
por cuenta de cualquier institución aseguradora, deberá obtenL*6̂  
cencía expedida por la institución y refrendada por la Sunerfa* ** l  
Sin embargo, las instituciones aseguradoras podrán ext^der 
provisionales a sus agentes que estén en entrenamiento r>oT ****** 
no mayor de dos meses, notificándolo a la Superintendencia 
caso podrá otorgarse autorización para fungir como agente a W 0®8®1 
o empleados públicos y, en general, a cualquier persona nattmd’'1 
rídica que por su posición o por cualquier otra circunstancia nu&í ° ^ 
cer coacción para contratar seguros. yueaa eí»*

Artículo 43.— La licencia a que se refiere el articulo anterio 
concedida si el interesado reúne las siguientes condiciones: r ***

a) Ser capaz para realizar actos de comercio;
b) Presentar constancia de la institución aseguradora résped»* ¿

que ha llenado satisfactoriamente las pruebas de capaddÉi 
conocimientos para el ramo o ramos de seguros a qoe&dinl 
sus actividades. UC'DCI“

Estas autorizaciones serán válidas por un año, pudiendo ser iml 
vadas en igual forma por períodos anuales sucesivos.

Queda prohibido a las instituciones a que se refiere esta Ley d i 
zar para tales fines los servicios de personas que no hayan llenado y 
requisito.

Artículo 44.— En la licencia se hará constar el nombre de la 
titución aseguradora que utilizará los servicios del agente y todos y 
detalles necesarios para su adecuada identificación; podrá una m * 
persona trabajar para diversas empresas cuando los ramos a que r 
dedique para una de ellas, sean distintos de aquellos en que trabaje pa 
la otra u otras. Si el agente resolviera cambiar de institución o 
ciones en las ramas en que está autorizado, para trabajar por ellas defa 
solicitar el cambio de su licencia, o licencias, por otra u  otras a 
de las mismas empresas para las que prestará sus servicios.

Artículo 45.— La licencia de los agentes solicitadores de segara 
puede ser cancelada por cualquiera de las siguientes causas:

a) Por disposición de la institución aseguradora que utiliza los»  
vicios del agente;

b) Por incurrir, a juicio de la Superintendencia, en prácticas ino» 
venientes o engañosas que signifiquen perjuicio para el públa 
o para las instituciones aseguradoras, en cuyo caso este Mo
nismo debe ordenar a la institución aseguradora que levante m 
información comprobatoria y debidamente documentada de k 
faltas cometidas.

En todo caso la cancelación de la licencia se determinará prerá *  
diencia de la parte interesada.

Artículo 46.— Está prohibido a los agentes solicitadores:

a) Conceder rebajas a sus clientes en las tarifas aprobadas o «■ 
torizadas a la institución, con el producto de sus propia® 
siones;

b) Desprestigiar o  menospreciar los méritos de las 
ofrezcan las instituciones competidoras, así como la® can»* 
de las mismas;

c) Presentar falsamente las condiciones de las pólizas u  ̂
neficios hipotéticos por sumas y  en circunstancias no COuUÛ  
das específicamente en dichas pólizas;

d) Ofrecer al público seguros de los ramos para los cuales no 
sido autorizados en sus respectivas licencias;

i.
e) Cobrar primas, a no ser contra recibo expedido por

ción respectiva, salvo cuando el agente, conforma a 
quede autorizado para actuar como mandatario con f*®* 
presas para expedir coberturas; ; ^

f  ) Contraer obligaciones o deudas a nombre de las cosnp*®̂  
representan;

g) Aconsejar o sugerir a los asegurados que abandone*1
sus pólizas por otras nuevas; ^

. )||
h) Retener o demorar las entregas de los importes 

que hubieren recibido.
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torio de la República, y sobre los requisitos a que deban sujetarse 
las respectivas operaciones;

P R O P A G A N D A

Las instituciones a que se refiere esta Ley se suje- 
¿rtíeülo ^  a los límites que el Código de Comercio establece

-p ce sa Pr0p3aSitil para n0 incurrir en una competencia desleal, pe- 
W  e*tará prohibido:

10 *  condiciones que no correspondan a las que otorgan en
^contratos;

Hgiar o menospreciar las características o cualidades de 
b) DeSpr̂ §tuciones o las condiciones de los contratos que ofrez-

^ la a  mismas;
como ciertos los beneficios probables o hipotéticos que 

e* gyg contratos establezcan;
t Jtioir « error por cualquier forma a las personas a quienes

d) “ propaganda vaya dirigida;
Utilizar cifras que no correspondan a sus operaciones o estado 
financiero.

t i t u l o  v i

í DEL CONTROL y  VIGILANCIA

g) Mantener los registros y  recoger los informes necesarios para la- 
preparación y mantenimiento de estadísticas de seguros y  del mo
vimiento financiero de estas actividades en el país;

h) Refrendar la expedición de Ucencias de agentes solicitadores de 
seguros y  tramitar su cancelación por las causas a que se refieren 
los Artículos 41 y  42 de esta L e y ;

i) Intervenir de oficio, con base en informes fidedignos que obtenga, 
en la iniciación de trámites conducentes a lograr el traspaso de 
carteras de instituciones aseguradoras que se encuentren ame
nazadas o que hayan incurrido en insolvencia;

j)  Impedir, por los medios legales del caso, la iniciación o el man
tenimiento de prácticas inconvenientes a la promoción y  desa
rrollo sanos de las actividades de instituciones aseguradoras en el 
país;

k) Cooperar con las instituciones aseguradoras en el estudio y  re
solución de problemas técnicos o de cualquier otra índole propios 
de estas actividades con el fin de estimular el mejor desarrollo de 
las mismas;

l) Resolver administrativamente los conflictos que puedan presen
tarse con motivo de la aplicación de esta Ley y de sus regla
mentos;

CAPITULO I

[ DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS

¿ráculo 48.—El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Eco- 
yeak y Hacienda, organizará la Superintendencia de Seguros, la cual 

la fiscalización, control y  vigilancia de todas las instituciones 
lloradoras que ejerzan en el país el negocio de seguros, fianzas o 

Im^guros de conformidad a lo establecido en esta Ley, y  los demás que 
je rdadonen con la materia de seguros.

Artículo 49.—La Superintendencia será el órgano oficial técnico, den
tro <fe la materia de los seguros.

Deberá presentar ante la Secretaría de Economía y Hacienda, para 
*  aprobación o inclusión, su presupuesto anual de gastos. También la 

i fcperintendencia enviará a dicha Secretaría un informe anual de sus la
tas, debiendo asimismo, cuando ¿e fuere solicitado, rendir los informes 
y dictámenes correspondientes.

La Secretaría de Economía y Hacienda en su Memoria anual dará 
«ría de la labor de la Superintendencia de Seguros.
M Articulo 50.—La Superintendencia de Seguros estará a cargo de un 

; intendente, que será de nacionalidad hondurena y de capacidad 
en materia de seguros por sus antecedentes técnicos y pro

na) Proponer a la Secretaría de Economía y Hacienda todos los re
glamentos que estime necesarios para la mejor aplicación de la 
presente Ley, así como las reformas a la misma que la expe
riencia haga aconsejable;

n) Reglamentar el ejercicio de la actividad de los agentes corredores 
y  ajustadores de seguros;

o) Formar y  publicar anualmente las estadísticas relativas a la or
ganización y  funcionamiento del seguro en Honduras;

p) Realizar las inspecciones e investigaciones con la frecuencia que 
estime necesario, pero en ningún caso menos de una vez al año, 
y  sin previo aviso a todas las instituciones autorizadas.

Para el mejor cumplimiento de Las atribuciones de la Superintenden
cia, las instituciones de seguros pondrán a disposición de ésta sus libros 
y  demás documentos cuando le fueren solicitados. El personal que practi
care la inspección podrá hacer las anotaciones, copias y comprobaciones 
que considere necesarias.

Artículo 53.— En los casos de contratos de seguros sobre la propie
dad la Superintendencia podrá, cuando lo considere conveniente, hacer ins
peccionar los bienes objeto del seguro.

Si como consecuencia de estas inspecciones se estableciere que en la 
contratación del seguro hubo intención dolosa por parte del asegurado, la 
Superintendencia ordenará la inmediata anulación del contrato.

Articulo 51.—La Superintendencia de Seguros tendrá el personal que 
«necesariopara su buen funcionamiento. En un reglamento se estable
aran las condiciones de selección y  administíación del personal.
^Artículo 52.—Son atribuciones y responsabilidades de la Superinten- 

.re^ci0n a *as actividades de las instituciones aseguradoras, las

'Tnurítar todas las gestiones y  asuntos relativos a la constitución, 
utonzacion, cancelación y disolución de las instituciones asegura- 

omita ?  * refPstro de los poderes de agentes, funcionarios o re
presentantes de instituciones aseguradoras extranjeras;

^ e* *'ex*° *os formularios, cláusulas, endosos y docu-
las pólizas que, de conformidad con la pre- 

^  Ia® instituciones aseguradoras deban imprimir para su 
Mecer ^ e i l i' entendido que la Superintendencia podre esta- 

lausu as de tipo obligatorio para las diversas clases de con- 
solamente sobre materias a que se refieren las dis- 

CttanHn i * Ley y las del Código de Comercio c
cláiiRiiu •lUẑ Ue necesario con el fin de uniformar el texto de la£
clausulas correspondientes;A ’
Mpaís ff*pstrar las tarifas y  tablas de valores empleados en 
fonnidad t0<*as *as. instituciones autorizadas para operar de con
fe cS J n f011 ías ‘disposiciones de la presente Ley, y las bases 

que se fundan las mismas de conformidad con el

por los medios que estime adecuados, el cumplimientc 
^cionam- /^nisitos fijados en la presente Ley, en cuanto al 
que ba3  J5° y actividades de las instituciones aseguradoras 

f  sido autorizadas para operar en el país;
indas atados de cuenta y  examinar periódicament

coa e,°J>eraciones financieras de las instituciones asegurado 
11 presente Le ^  ComPro^ar 9ue se ajustan a las disposiciones d

^ b re la extensión de las actividades de las institu 
*°e6uradoras hondureñas a otros lugares fuera del terri

C A PIT U LO  II

DE J_>AS DELEGACIONES DE LAS FUNCIONES DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS

Articulo 54.— La Secretaría de Economía y Hacienda podrá enco
mendar total o parcialmente en un organismo especializado, las funciones 
que corresponden a la Superintendencia de Seguros conforme a esta Ley.

Artículo 55.— Para los efectos del artículo anterior, la Secretaría de 
Economía y  Hacienda, hará con el organismo especializado en que se de
leguen las funciones de Superintendencia, los arreglos necesarios, inclu
yendo lo que se refiere al Presupuesto de gastos.

En estos casos el personal se regirá por las normas de trabajo de! or
ganismo especializado.

TITULO VII

DE LOS IMPUESTOS, EXENCIONES Y SANCIONES

CAPITU LO  I  

DE LOS IMPUESTOS

Artículo 56.— Las instituciones aseguradoras que operan eñ el país 
están, obligadas al pago de todos los impuestos, derechos y  contribución 
de carácter general y, además, están obligadas al pago del impuesto del 
59x sobre el valor de las primas brutas, deducidas las devueltas por mo
dificaciones o cancelaciones, cobradas por toda clase de seguros, inclu
yendo fianzas, pero quedando excluidos los seguros de vida. No causarán 
impuestos las primas cobradas por reaseguros. El impuesto del 5 9'c a que 
se refiere este artículo recaerá sobre todas las primas, sean éstas iniciales 
o periódicas y eualesquier otro pago que se efectúe posteriormente sobre 
el contrato de seguro con el objeto de mantenerlo en vigencia, ya sea 
por un mes, por trimestre, por año o por cualquier término, no quedando 
excluido de este impuesto cualquier pago que se reciba por prima de pó
liza colocada con anterioridad a la emisión de esta Ley.
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Artículo 57.— Las compañías intermediarias que o b te n g a n  a u to itz a - 
ciÓn especial de la Secretaría de Economía y  Hacienda, conforme al A r
tículo 2<J, para contratar seguro con instituciones no autorizadas para 
operar en el país, serán responsables por el pago que tales instituciones 

-deben hacer de los impuestos a que se refiere el Artículo anterior.
Articulo 58.— El valor a que ascienden los impuestos causados con

forme al Articulo 56, deberá hacerse efectivo en la Tesorería General de 
la  República, debiendo las instituciones aseguradoras abrir una cuenta a 
favor del fisco por los valores recaudados. Las instituciones asegura
doras deberán enterar mensualmente en aquella oficina los impuestos 
recaudados, los cuales serán comprobados por las inspecciones perió
dicas que practique la Superintendencia de Seguros. En caso de que 
com o resultado de dichas inspecciones se comprobara que las institu
ciones aseguradoras no han pagado los impuestos en la form a que aquí 
se  establece, la Superintendencia lo comunicará a, la Secretaría de Eco
nomía y  Hacienda para los efectos de la sanción que establece el A r
tículo 60.

CAPITULO II 

DE LAS EXENCIONES

Artículo 59.—Las instituciones aseguradoras a que se refiere la 
presente Ley, así como los asegurados, afianzados y  beneficíanos de 
la póliza o contratos, quedan exentos del pago del impuesto de papel 
sellado y  timbres y  de toda otra clase de impuestos, derechos o contri
buciones, fiscales o  municipales, establecidas o por establecerse, sobre:

- TEGUCIGALPA, D. C , 20 DE MARZO DE 1963

por la Superintendencia con multa de L 1.000.00 
que se harán efectivas gubernativamente.

Artículo 63.—Las multas a que se refieren los artícsi 
serán enteradas en la Tesorería General de la República^0* 
recaudadora que indique la Superintendencia. 0 ** h ^

TITULO v m

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Articulo .64.— Las instituciones aseguradoras que actüaW- 
ran en el país tendrán el plazo de un año, que %
partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley * 
sus operaciones a lo dispuesto en los Artículos 6* 
senteL ey. ’

La contravención a lo consignado en el párrafo que 
sancionará con una multa de veinte y  cinco mil lempiras (L S S j  
y, si a más tardar dentro del mes siguiente no se hubiere 
con dicha obligación, se procederá sin tardanza a la 11 - •*
institución contraventora. u4'«iación <fc|

La Superintendencia de Seguros informará a la Secretaría 
nomía y  Hacienda de la imposición de la mencionada multa oriL* 
drá reclamaría por la vía de apremio. ™ <̂Des 9

a ) pólizas, anexos y  demás documentos correspondientes a los 
contratos de seguros, fianzas o  garantías y  las certificaciones 
de tales documentos;

b ) Los recibos que emitan por el cobro o  devolución de primas o 
cuotas sobre pólizas o contratos y  por los abonos o intereses 
en relación con préstamos sobre teles pólizas o contratos;

c) Los recibos por el pago de indemnizaciones, sumas aseguradas, 
dividendos, participaciones en beneficio, bonificaciones, y  cual
quier otro evento señalado en las pólizas o contratos;

d ) Los pagarés correspondientes a los préstamos sobre pólizas o 
contratos.

CAPITULO III 

DE LAS SANCIONES

Articulo 60.— Serán sancionados con multa de L  100.00 a ..........
1 / 5.000.00, que serán impuestas gubernativamente por la Superinten
dencia, sin perjuicio de la sanción penal en que se incurra, y  en su caso, 
d e l pago del impuesto correspondiente:

a) Quienes ejerzan, favorezcan o intervengan en alguna form a en 
el ejercicio de actividades reguladas por esta Ley no estando 
autorizadas para ello conforme a la misma;

b) Quienes contraten seguros o fianzas sobre bienes o intereses 
domiciliados o radicados en el país con instituciones no autori
zadas, excepto en el caso previsto en el Artículo 2o;

c ) Los funcionarios y  empleados de instituciones autorizadas que 
falseen intencionalmente datos e informes de las actividades de 
las mismas;

d) Los agentes solicitadores que ejerzan sus actividades sin la au
torización correspondiente;

e ) Las instituciones que no den cumplimiento a órdenes escritas 
de la Superintendencia o que no entreguen en los plazos fija 
dos, salvo casos debidamente justificados, los informes que es
tablece el Artículo 36 de esta Ley;

f ) Las instituciones, sus empleados o agentes solicitadores que en 
alguna forma ofrezcan beneficios no estipulados en el contrato 
como aliciente para su formalización. En este caso, si se tra
tase de agentes solicitadores, la Superintendencia exigirá, ade
más, que se cancele la autorización del agente;

g) La persona natural o jurídica que venda pólizas o cobre pri
mas o que actúe como corredor o ajustador de instituciones no 
autorizadas en Honduras;

h ) Las instituciones debidamente autorizadas que no enteren los 
impuestos en el plazo fijado en esta Ley, o que intencional
mente no paguen la cantidad' debida.

Articulo 65.— Mientras se emite el reglamento respectivo, ¡u 
raciones de crédito de cada institución con miembros de su r w  
de Administración, Gerentes y  demás funcionarios o con el « 2  
o parientes de cualquiera de éstos dentro del cuarto grado decern 
guinidad o segundo de afinidad o con empleados de aquélla, reqoetA 
autorización previa de la Superintendencia de Seguros. '

Para los efectos del cupo que se fije a cada institución no se 
en cuenta las operaciones de crédito derivadas de sus contratos 
guro.

Artículo 66.—Las reservas constituidas por pólizas omitidas ai a  
neda extranjera por las compañías con anterioridad a la fecha M  
gencia de esta Ley, quedarán exentas de lo previsto en el C&pítri»} 
Titulo IV, en cuanto a la inversión de las mismas. Sin embargo, Inst 
pañí as sólo podrán invertir en el extranjero hasta el veintidnce |l 
ciento del incremento anual de las reservas matemáticas 
por pólizas emitidas en periodos anteriores a la vigencia de esta

Articulo 67.— En los casos de litigios entre las inatitudone* 
rizadas y  sus contratantes sobre la interpretación del Contrato, m 
agotados los procedimientos arbitrales que fijen las pólizas o 
el litigio deberá ser sometido a los Tribunales comunes

Asimismo conocerán los Tribunales comunes de cualquier 
asunto que no sea la interpretación del contrato cuando aquéllo* l 
gan competencia conforme la Ley.

Artículo 68.— Para lo que no esté previsto en esta Ley* h* ^  
tuciones aseguradoras se atendrán a lo que dispone el Código de 
mercio y  demás disposiciones legales que les sean aplic&biea

Artículo 69.— Se deroga él Decreto Legislativo N* 54 del 2 
brero de 1937, el Decreto-Ley N9 219 del 10 de abril de 1956 y 
las demás disposiciones que se opongan a la presente Ley

Articulo 70.— La presente Ley entrará en vigor veinte dá* d* 
pués de su publicación en el periódico oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Naciooal. 
galpa, D. C., a los nueve días del mes de febrero de mil 
sesenta y  tres.

T. D a k il o  P aredes, 
Secretario.

H éctor O rlando  Gó m ez C.,
Presidente.

A rtobo M o **® 0 * *  
Setfrt"*0-

Articulo 61.— Cuando una persona natural o  jurídica no autorizada 
-conforme a esta Ley ejerciere o interviniere en alguna operación de 
seguros o fianzas de las que practiquen las instituciones autorizadas 
conforme esta Ley, la Superintendencia intervendrá sus bienes admi
nistrativamente, hasta que las operaciones ilegales queden liquidadas.

Artículo 62.— Las instituciones autorizadas con arreglo a esta Ley 
que no cumplan con las normas de funcionamiento que la esta
blece o cometan infracciones que a juicio de la Superintendencia no 
ameriten suspender o  cancelar la autorización, podrán ser sancionadas

AI Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 13 de febrero de 1963.
R VTLLEDA

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía J
Jorge B ueto^0,
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A  V  I S

m e m a te s

jtj jflfntcrit''. Secretario d el 
jugado primero de Letraa de

ItCtriU * 
fnaóxo
0  geoerai /  —̂
*  ky hace aáber: que en ]a 

“ vñahda para e¡ día

general y para loa
ton

00aa* geñal
aííftole 
jñectfi, -
¡tu / en el local que 
ate Despecho, ae rematará 

aobaata el inmueble

uértriet matiaiete de loa co- 
& Isa nueve de la ma* 

ocupa

mr#** finca TslangJita,
***^0 jurisdicción de Ce-
fc- de e*te departamento 
a é litio proindiviso llamado 
m# Q Talwnguifa, cuyos ií* 
■ttsgenérale* son: al Norte, 
u Vencruz del Suyatal. ai 
¿.terrenos de la Haeienda 
fl^quivir, actualmente de 
ĥteilii Villafranca, y el sitio 
p̂gdti&do San Antonio de 

a! Oriente, terrenos 
bfedro Martín, y al Ponien- 
i tañaos de U Concepción 
fie Us Plancha?; que en los 
Bim» así limitados está la 
lamed* Talanguits, consis- 
ate «  ana casa de bahare* 
pt, (abierta de tejas, con bu 
tetapoedieote cocina y de- 
Ui dependencias al servicio 
lili Hacienda, potrercs, cui

6; ineeritoe ios derechos 
divina equivalente a la 
tt»d del referido sitio Talan- 

(da con el número 337 folios 
Id83 al 395 del Tomo 126 de) 
fctútro de la Propiedad In- 
•Ale de este departamento; 
dfeaaeble descrito es de pro 
JW de los señores Raúl 
wíiDo BonUta y Lilia Rodrí- 
•*de Martínez, q u ie n e s  
•diluyeron primera hipóte 
* * »  itarintizar el crédito 

concedido al señor 
2*2®® Bonilla y Jorge L. 
rjj®*** ®omo consta en la 

Pdblica autorizida en 
•dad el 14 de octubre de 

?  el Notario tManuel 
Bemos. El inmueble
se retaatará para con 

•teMucto cancelar tal Banco 
Btehsal de Fomento, cantidad 
fcls&wm, intereses y cosías 

señor Arellano Bonilla,Mtedsa dicha Institución, «Se 
Mnsrte que por tratarse de 

licitación cualquier 
***** que te haga Berá há- 
^'Veigalp*, D. C-, 14 
*®«n»del%8.

Bokndo Córela Perla, 
Secretario. 

****12514. €8,

cisco Morazán, al público en 
general y para los efecto* le. 
gales, hace saber: que la 
audiencia del día vierne» cinco 
de abril del año en curso a las 
nueve de la mañana se rema
tará en pública subasta el si 
guíente ¡inmueble: Un lote d*- 
terreno de forma irregular 
frente a la carretera del Norte, 
partiendo de la propiedad de 
Argentina Galo, se encuentran 
doce metros cincuenta y tres 
centímetros; de este punto 
partiendo hacia el Oriente, de 
Norte a Sur, veinticuatro me
tros catorce centímetros; de 
este punto cambiando hacia 
el Oeste, en ángulo recto, vein
ticinco metros sesenta y tres 
centímetros; de este punto has
ta el punto de partida rumbo 
Nor-Oeste, diecinueve metros 
nueve centímetros, limitando; 
al Norte, carretera del Norte 
y propiedad que fué de Wah- 
Lung, hoy de herederos; ¡al 
Sur, propiedad de Argentina 
Galo y O i'tin a  Kunemund, y 
al Oeste, Carretera del Norte 
de por medio, casa de Encar
nación Andino, este lote tiene 
una extensión de cuatrocientas 
setenta y seje varas cuadradas 
y setenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada y en él se 
encuentra construida una ca
sa de picara y las demás pa
redes de bahare que, compues
ta de tres piezas hacia la calle: 
treB cuartos interiores, tres 
cocinai», servicios de lavande
ro, baño, dos excusados de ho
yo y un inodoro, todo cubierto 
con teja, encontrándose inscri
to el dominio a favor de la se
ñora Elena Córdova de Grádiz, 
bajo el número 57 folios del 
151 ai 153 del Tomo 110 del 
Registro de la Propiedad. Di
cho inmueble se rematará pa
ra con su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lem
piras que la señora Eena (Jór- 
dova de Grádiz es en deberle 
al señor Roberto Ramírez Fol- 
gar. Se adviertejque por tra
tarse de primera licitación no 
se admitirán postores que no 
cubran Jos aos tercios del ava
lúo el cual asciende a la can
tidad de diez y siete mil lem
piras. —Tegucigripa, D. C., 5 
de marzo de 1963.

A LOS CONCESIONARIOS
S# recomienda a loe conceeiono 

dos t °  >ue representante», qut 

para ia pronta tramitación de la* 

solicitudes de Ubre registro qu« 

presenten a este Ministerio, deber 

Titar el decreto correspondiente ) 

determinar con toda claridad loe 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estadc 

con!ornes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 
Públicas y Comunica don es

tn, Secretario del 
4a Letras de lo Ci-

mentes a las dos y media de la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente in
mueble: Terreno denominado 
"Víndel” , situado en jurisdic
ción de Cedros, de este departa* 
mentó, que consta de cuarenta 
y nueve caballerías y ochenta 
y dos cuerdas cuadradas, limi
tado: al Norte, tierra de los se
ñores Reyes; a] Sur, sitio délos 
vecinos de Talanga; ai Este, te* 
rrenode doña Dionísia Garín; 
y al Oeste, terreno de Evaristo 
Uurón; inscrito el dominio a fa
vor de la Compañía Aserradero 
San Antonio, S. de R. L., bajo 
el número 61, folios del 35 al 87 
del Tomo 132 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este 
departamento. E 1 inmueble 
anterior se rematará para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de dinero que la Empresa 
Aserradero San Antonio, S. de 
R. L-. adeuda al Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L 80.910.00, 
valor asignado por las partes 
en la escritura de hipoteca au
torizada por los Notorios Juan 
Muríllo Durón y Armando Ce- 
rrato Valenzuela.—Tegucigal- 
pa, IX C., 2 de marzo de 1963.

Rolando García  Pe r l a ,
hilo.

Del 6 al 27 M. 63.

*f« ’ * rji~\ y  C-V 1 -*■—1 
la casi, en ladríllalo coa ieirulo ae 
cemento, teniendo además su cocí 
na que mí Ja aeli vara* de largo por j 
aloco de ancho, oon ladrillo; de 
barro y paredes de adobe*, toda la 
caía entejida; ubicada en un aolar 
de veinticinco varas de frente por 
cincuenta de fondo; ubicada en el 
Puerto de San Lorenzo, departa
mento de Valle, limitando; al Nor
te, Plfizi Soto,¡calle da por medio; 
Sur, oon cata y  salar de Gumercin- 
do O.iva; al Orlente, con cata de 
dan Salvador Cbávez, f al Ponien
te, con al edlQcD de la escuela de 
niñas “ Benito Cerrato**, mediando 
cal¿e-, inmueble I n s c r i t o  con el 
adinero 216, a páginas 193 y  191 del 
Pomo 2L del Registro da la Propie
dad dei departamento da Vaile. 
Dicho inmueble está valorado en 
la cantidad de Claco MU Lempiras 
iLps. 6.000.00), y  se rematará para 
hacer electiva la cantidad de Mi; 
rreaclentjs Lempiras que ea eu 
■leberle el aefíjr Edgardo Mendoza 
A. ai señor José Rumóo Durón. 
¿e advierte que por tratarse de 
primera licitación m  se admitirán 
posturas que no cubran jas dos 
t  .rearas partea del avalúo.—Tegu- 
cigalpt, D. C.. 9 de marzo de 1963.

Rolando Ga r cía  Pe r l a , 
Srio.

Del 13 M. al 4 A. 63.

Epamtuondaa Quenada

Del 11 M. ai 2 A . 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
io Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera], y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
viernes veintinueve de los co

sí infrascrito, Secretarlo d *i Juz 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
veieate departamento de Francisco 
tforaz&n, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber; 
fueren ls audiencia que ee celebra
rá en el Dtspacho de este Juzgado, 
ai día oinco de abril del presente 
«fio, a las nueve y  media de la ma
ñana, sa rematará «l inmueble que 
ss describe de la siguiente manera; 
(Jna (.asa de habitación que mide 
catorce varaste frente por catorce 
varas de fondo, en forma de núme
ro siete, paredes de adobes, enla
drillada con ladrillo de cemento, de 
cornil*. con sus respectivas puertas 
í ventanas; de des pUzü divididas 
* un corredor por el mismo largo

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, a) público 
en general y para loa efectos 
de ley, ha'*e saber: que en la 
audiencia señalada para al día 
m i é r c o l e s  d i e c i s i e t e  
de abril del corriente año, a 
las nueve de la mañana y  en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subas
ta la mitad del inmueble si
guiente: Hacienda denomina
da San Carlos o Palmerola, 
situada en las jurisdicciones de 
los municipios de Comayagua 
y de la Villa de San Antonio, 
departamento de Comayagua. 
compuesta de ios terrenos de 
San S e b a s t i á n ,  Palmerola, 
Magdalena y parte de £1 Be
jucal, constante de veinticinco 
caballerías modernas de exten
sión superficial, poco más o me
nos, habiéndose construido en 
dicha hacienda una casa de pa
redes de adobe, techo de tejas, 
otra casa de bahareque para 
mozos, corrales, potreros y za- 
caterae, con cercas de alambre 
espigado, habiéndose además 
construido en dicha hacienda 
un acueducto para el riego de 
los terrenos de la misma, acue
ducto que se encuentra en re
gular estado de servicio y sale 
del Rio Canquigüe por su ribe
ra derecha, corriendo de Este 
a Oeste, dicha hacienda está 
limitada: ai Norte con el te
rreno de San Isidro, de la mor
tual de Céleo Arias; al Sur, 
ejidos de la Villa de San An 
tonio, Rio B l a n c o  de por 
medio, y el terreno de Pelo

Blanco, Río CünqiLgtto d > por 
medio; »l E*te. con terreno® 
de la mortual de Cesárea Péres- 
y tierras nacionales, y al Oeste* 
con terreno de Palo Blanco y  
parte del terreno El Bejucal 
del señor Julián Suazo, me
diando la carretera Intero
ceánica. El inmueble descrita 
se encuentra inscrito a favor 
de don Antonio E. Nasser, bajo 
el número 1711, folios del 259 
al 261 del Tomo 19 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comaya
gua, E\ inmueble anterior se 
rematará para con su produc
to cancelar cantidad de dinero, 
intereses y costas que los seño
res Jesús Chucri Zablah y An
tonio E. Nasser, adeudan aF 
Banco Nacional de Fomento, y  
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se  
admitirán posturas por menos 
de los dos tercios de la tasa* 
ción que fue fijada por el peri
to nombrado al efecto, en la 
suma de L 104.000,00.—Tegu- 
cigalpa, D. C , 14 de marzo de  
1963.

Colando GaroIa Paula.
Brío.

Del 19 M. al 10 A. 63.

TITULOS SUPLETORIOS

El Infrascrito Secretario del Juz-* 
gado Tercero de Letiai de lo CfvlP 
leí departamento de Francisco Mo
ra zán, al pótlloo en general y para 
tos efecto» de ley, hace saber: q a ^  
son fecha tres de enero del año eo 
3utso, ae presentó ante este Juzga
do, el señor Marco Antonio Matntc^ 
Rtvas, mayor de edad, soltero, Li
cenciado en Derecho y de este 
vecindario, con residencia en la- 
ciudad deOomayagüela, solicitando 
Titulo Supletorio sobre e) siguiente 
Inmueble; D e solar situado en le- 
calie catorce, entre quinta y sexto 
aveoida, Barrio Concepción, Coma- 
regidla, donde *e encuentra cons
truida una casa de madera con au 
cocina, debidamente enladrillada y  
entejada, mide y limita; al Norte, 
cuatro varas, con propiedad de doa 
Víctor Matute; al Sur, cuatro va
ras, con la oalle catorce; al Orlente* 
veinte varas, con propiedad de* 
ssfior Víctor Matate; al Oocldente, 
velóte varas, con propiedad de he
rederos de don Luis Zepeda. Dicho 
Inmueble lo hubo por ccmpra que 
hizo a don Víctor Matufie, el día 7 
de abril de mil novecientos aesento 
¿doi; dicho aeñor carecía de Titulo 
ie  dominio escrito, pero hace más 
le veinte año# lo adquirió por com
pra que; hizo a doña Jeaúa Riva*, 
tiempo durante al cual nunca fu A 
perturbado. Para acreditar loe ex
tremo» de esta'aoUeitud, ofreció la - 
Información de loa testigos: Ruper
to Sánchez Alvareoga, carpintero^ 
Surique Beyes Hernández, carpin
tero, y Arturo Zavala |M., comer- 
cisn e; todos mayores de edad, ca
sados y de esta vecindario, cora 
residencia en la ciudad de Coma- 
yagü^la, propietarios de b t e n e *  
Inmuebles.—Tegucigalpa, D. C-, T 
de enero de 1963.

Oblando  E. Cárcamo  T  , 
Srio.

20 M. 63.
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El infrascrito, Secretarlo del Jua
gado de Letra* Tercero de lo Civil, 
del departamento de F r a n c i s c o  
Morazán, al público en general y 
para los efectoa de ley, hace saber: 
que con fecha cinco de enero de 
mil novecientos sesenta y tres, se 
presentó ante este Juzgado, el sefior 
Carlos Ernesto Moneada Alvares, 
oasado, propietario, mayor de edad, 
y da este vecindario, solicitando 
Titulo Supletorio «obre el b1 guien te 
Inmueble que se deecrtbe de la 
stguleota manara: Terreno de oí neo 
manganas de extensión superficial; 

o monoa, ubicado en la mon
da Juttapa, lugar llamado 

Loma Suda, de teta jurisdicción, 
aereado de alambre por todo* eus 
rumbos, bueno para la domina de 
maíz, limitado: al Este, Sur y Oes
te, oon propiedad denominada Loa 
Ltmooea, y al Norte, oon propiedad 
da Carlos Ernesto Moneada Alvares. 
El anterior Inmueble lo ha poseído 
el sefior Carlos Ernesto Moneada 
Alvares, por mis de dies años, eo 
una forma quieta, pacifica y no inte
rrumpida. Para acreditar tales ex
tremos, ofreció el testimonio de los 
testlgcs: Esteban Armijo, oasado; 
Domingo Valladares, José María 
Gálvcz, solteros, mayores de edad, 
todos propietarios de bienes Inmue
bles y de este mismo vecindario.— 
Tegucígalpa, D. C„ 7 de enero de 
1963.

Oblando S. Cárcamo T., 
Srlo.

20 M. 63.

C O N V O C A T O R I A  

Casa Comercial Mathews, S. A.
Convoca a todos los accionistas para Asamblea General 

Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas situa
das en el barrio La Bolsa en Comayagüela. D. C-, el día 
19 de abril de 1963. a las 4 de la tarde para tratar de los 
asuntos a que se refiere el artículo 168 del Código de 
Comercio.

En oma  de no haber quórum, la Asamblea se reunirá 
al día siguiente a laa 10 de la mañana y con los socios que 
concurran.—Tegucígalpa, D. C., 12 de marzo de 1963.

C o n s e jo  d e  A d m in ist r a c ió n
13, 20 y 29 M . 63.

C O N V O C A T O R I A

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha diez de enero de mil 
novecientos sesenta y tres, *e pre
sentó ante eite Despacho, Luis Ar
turo Banegas Bustamante, mayor 
de edad, catado, agricultor, y vecino 
de la ciudad de San Juan de Flores, 
departamento de Francisco Mora 
zán, solicitando Título Supletorio 
sobre el siguiente Inmueble: Un 
lote de terreno ubicado en el lugar 
denominado La Fortuna, jurlsdlo 
ción de San Juan de Flores, el que

La Embotelladora La Rey na, S. A ., se permite con
vocar a todos sus accionistas, a la Asamblea General, que 
tendrá verificativo el día 2 de abril del año en curso, con 
el objeto de nombrar el Consejo de Administración que 
funcionará durante e) corriente año.

Si no se reúne el quórnm que exige la ley, se realizará 
al día siguiente y a la misma hora con los que asistan. El 
lugar de la sesión será en las oficinas de La Equitativa, 
S. A. y la hora: las 4 p. m.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario.

Del 12 M. al 2 A. 63.

Reposición de Títm0
El infrascrito, Secretario del Juzgado fe  t 

Civil, de esta Sección Judicial, al público par* 
de ley, hace saber: que con fecha ocho de m.** efec,í« 
rriente año, se presentó ante este Juzgado e| ^  ̂  *  
jamín Paz, solicitando la cancelación y reposte?0* 
títulos que adquirió de la Sociedad o CtompafluT**e á¡s 
Chumbagua,S. A., registrado bajólos núimJj****» 
2341 de la Serie “ A ’\ con valor de cien I
uno.—San Pedro Sula, 11 de marzo de 1963.

Santiago B.
Srlo.

20 M. 68.

H i t a :

« loo que «ariae

LA OACSTA.

•vi

mide ocho manzana* de extensión 
superficial, acotado oon cercas de 
alambre espigado y barraco, culti 
vado con cafii de azúcar, árboles 
frutales, plátanos y zacate artifi
cial, todo oon estos límites: al Nor
te y Occidente, con propiedades de 
don Rafael Callejas; al Sur, pro* 
pledsd de dofia Elisa viuda de Cruz 
y al Orlente, Rio Grande Ch iluteca 
y propiedad de Leonor Latnez viu 
de de Vírela, aclarando que laa 
travesías de los rumbos Norte y 
Sur, son de propiedad del sefior 
Rafael Calle jas, y las restantes pro
pias del declarante. El anterior 
Inmueble lo ha poseído el compa
reciente, agregando su posesión cm  
la de su antecesor, en una forma

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicacio

nes en  e l diario oficial 

LA G ACETA, 7  procure 

m andar los originales de 

sus avisos con toda d a - 

ridad para evitar equi

vocaciones.

w itiiritaHia

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
•turres oíros moneda metauca

Ctmpra VmH CSIRIO VmiIo Compra Vonta
Dólar ......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv, 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba... C$7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Mían* tllüllwi
Libra Esterlina ................ 2.80 5.60
Franco Belga ......... «...... ........ 0.021 0.042
Franco Francés________ _ 0.2041 0.4082
Franco Suizo _____ «.__ 0.2318 0.4636
Marco Alemán___ _____ •••i****** 0.2500 0.50
Florín ...................- ........ 0.2791 0.5582
Corona Sueca___ _____ i••4 0.1939 0.3878

0.0168 0.0336
Peso Argentino............... 0.Q0685 0.01370
Peso Mexicano ..... ...... «••■«MU* 0.08 0.16
UlQ ■ •*•-••-**,*••**»# **ee*«e*i 0.X1612 0.003224

Tegucigalp*, D. C., 18 de marso de 1963-
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

quiet», pacífica y no interrumpida, 
por más de diez afios, no habiendo 
poseedores prolndlvlso. Para acre
ditar tales extremos, el sefior Luis 
Arturo Banegas, ofrece el testimo
nio de loa testigos Francisco Galtán 
Cerritos, Vicente Medina Salgado 
casados, y Jcsé Salinas, eoltero, 
todos mayores de edad, propietarios 
y vednos de la ciudad de San Juan 
de Florea.—Tegucígalpa. D, C., 39 
de enero de 1963.

Orlando E. CAbcamo 
Secretaria

40 M. y 19 A. 63.

y  cocine anexos. Les paredes 
soo de bahsreque y techo de te» 
¡a; está edificada en un solar de 
veinticinco varas en cuadro, es 
decir por todos los rumbos; y 
todo el Inmueble en conjunto 
tiene los limites: al Norte, con 
propiedad de los herederos de 
don Manuel Agnilar, calle de 
por medio; al Sur, cesa de don 
Joaquín Villeda; al Este, con ca 
sa de María Collndres; y al Oes
te, con solares de Guillermina 
Galfarro de Bú, calle de por me
dio. Esta propiedad la adquirí 
por compra que le hice en docu
mento privado a mi padre don 
Joaquín Villeda, en el afio de mil 
novecientos cincuenta, y  desde 
este aíio lo poseo de lorma Inin
terrumpida, y el tal documento 
privado carece de antecedentes, 
razón por lo cual no tengo título 
inscrito. No está en tierras na
cionales ni ejldales, no existe 
proindlvlsión. Que propone acre, 
dltar con los testigos Abel Mon
eada, Ignacio Henifique!, Fran
cisco Zepeda, ge manda a pu
blicar por tres veces, una vez ca
de treinta días, para conoci
miento de interesados.— Ja tica 1- 
pa, Olancho, 21 de febrero de
1963*

ni ,3
d * l

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al pú
blico hago saber: que en esta 
techa se ha presentado el sefior 
Domingo Villeda, m a y o r  de 
edad, casado, labrador y de este 
vecindario, solicitando se le ex 
tienda titulo supletorio del In
mueble siguiente: Una casa sita 
- n e] Barrio de Belén, de esta 
ludad, de siete varas de frente 

por seis de ancho, coa corredor

de «*e vednferte,
J* extienda título 

del Inmueble slguieme: ^ *

de esta dudad, de dlefe* ' 
* ‘ « o t e  p ,r siete *  
cho, con un corredor hdadk 
terior, del mismo
sa, por tres veras de idcí, ^  
cía el Interior yaoexoim á 
ficaclón en forma 
construcción fe  adobe ¿ S  
de teja, de veintiún. va»,,
pulgadas de largo por c 
ras de ancho; constituida 
y sus anexos en solar qK _  
treinta y siete varas de 
Poniente, por los costiá«tfe| 
y Sur; veintiocho vera Al Jg 
a Sur, por el costado Este, ^  
riclnco varas de Norte < fe, p 
el costado Poniente, Y tedié 
inmueble en conjunto dest fe 
limites siguientes; *1 Nortqat 
de Francisco Paguada; il 
con casa del Licenciado LsbMh 
zzonl; al Este, propieWá 
Humberto Martínez, y il 9 *  
con cesa del Profesor Edné 
Hernández, calle de por uA 
No está en tierras nickailojj 
ejldales, ni existe pttiodiÉl 
Que propone acreditar tmfc 
testigos Alejandro Sinfefi 
José Antonio N#wh». 8 *  
nación Meza. Se nwodi 
bllcar postres veces, bm má 
da treinta dias, pal* cosed* 
to del público en geoefsíjs*  ̂
efectos de ley.-njutkalp*, V* 
fehrerofde mil novedes»^ 
ta y tres.

Oscar B.
Srlo.

20 M., i q A . y w M

Oscar R. Costeabas,
Srlo*

20 M., 19 A. y 20 M, 63.

£1 Infrascrito, Secretarlo del 
Juagado Primero de Letras de; 
departamento de Olancho, al pú 
Mico hago saber: que en esta 
fecha se ha presentado a este 
Despacho, la seflora Zoila Pagua, 
da de Padilla, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos y

Nota de b
Los ürigm»1*1 * 1*  

envíen pw* 

en LA GACETA***

estar escritos P0* 

frente y» *  

re, a mágoin**
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